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En atención a la manifestación presentada por la apoderada de 

la parte demandante, por medio de la cual expone que el Juzgado no 

ha dado tramite a la petición de requerir a las entidades financieras 

para que den contestación al requerimiento efectuado por el Despacho, 

la interesada observe el contenido de la providencia del 21 de junio de 

2022 (anexo12; cuaderno medidas cautelares).  
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SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 85 del 

20 de SEPTIEMBRE de 2022, fijado en la página web de la Rama 
Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-
de-bogota/85 
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